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MUNICIPATIDAD DE ]{UEV() CHIMBOTE

Nuevo ch¡mbote, /8 de .lunio del 2014'

VISTO:

El exped¡ente administrativo No. 025 -2014-MDNCH/ODR SeBuido por los sol¡citantes'

toNATHAN PAUL GARCIA BLAS identificado con DNl. No. 46191487 y JENNY KEREN HAPUC

N REBAZA ¡dentificada con DNl. No. 46926416, qu¡enes solicitan separación

convencional y divorcio ulter¡or, dentro del procedimiento no contencioso regulado por la ley

29277;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular'

son personas.iurídicas de derecho público con autonomía económ¡ca y administrativa en los

asuntos de su competenc¡a, as¡m¡smo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestacióndeIosserv¡ciospúb|icosloca|esyfomentaneIbienestarde|osvec¡nosYeIdesarro||o

¡ntegral y armónico de las circu n scripc¡ones de su jurisdicción terr¡tor¡al'

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título preliminar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de Munic¡pa l¡dades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su

cargo med¡ante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de jun¡o del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29221 y el D.S.009-2008-JUS, Ley V Reglamento que regulan el Proced¡miento No Contenc¡oso

de Separación Convencional Y D¡vorcio Ulter¡or'

Que, asimismo, la Direcc¡ón Nacional de justicia del Min¡ster¡o de Just¡cia' mediante Resoluc¡ón

Directoral No 0188-2008J US/DNJ, de fecha 02 de iulio del 2008' aprobó la direct¡va No 001-

2OO8-JUs/DNl "Direct¡va para la acreditación de las municipalidades que soliciten la autor¡zac¡ón

para llevar a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separación convenc¡onal y Divorcio

Ulter¡or".

Que, la Direcc¡ón Nac¡onal de Justic¡a del M¡nister¡o de Justicia' mediante Resoluciones

Directorales No 196 y 203-2008-J US/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008', aprobó las

mod¡f¡cac¡onesa|ostextosdeInumera|1de|Acápite|||yde|os|¡tera|esb)yc)deIitem2.1de|
Acápite ll de la Directiva No 00l-2008-J Us/DNJ "Directiva para la Acreditación de las

Mun¡cipalidades que soliciten autorizac¡ón para llevar a cabo el Proced¡miento No Contencioso

de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or'

Que, en virtud a las dispos¡c¡ones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de ta Municipalidad D¡strital de Nuevo ch¡mbote sol¡cita a la Dirección

Nacional de Justicia del Min¡sterio de Justicia, la acreditación y autorizac¡ón para llevar a cabo el

i,.r;¡,;;;;;;;;;o r,lo contenc¡oso de separactón convencionat y Divorcio ulterior, habiendo
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Que, mediante Resoluc¡ón Directoral No.215-2OO8JUs/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Direcc¡ón Nac¡onal de Just¡cia del Ministerio de Justicia, se resuelven acred¡tar y

autorizar a la Municipalidad D¡stritai de Nuevo Ch¡mbote para llevar a cabo el Procedim¡ento No

contencioso de separación convencional y Divorc¡o ulterior; s¡endo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-2013J US/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013

Que, en v¡rtud de la Resoluc¡ón de Alcaldía No.170 - 2014-MDNCH/ALC, de fecha 08 de Abr¡l del

2014, se resolvió declarar fundada la Separac¡ón Convencional de los cónyuges solic¡tantes,

quedando subs¡stente la d¡soluc¡ón del vínculo matr¡mon¡al.

Que, con fecha 09 de Jun¡o del 2014, JoNATHAN PAUL GARCIA BLAS ¡dent¡ficado con DNl. No.

461gf487, solicita que se declare fundada su solicitud de Disolución del vínculo Matrimonial

que mant¡ene con, J€NNY KERTN HAPUC CALDERON REBAZA, por haber transcurrido más de dos

meses de emit¡da la Resolución de Alcaldía citada en el anter¡or considerando, solicitud que se

encuentra conforme a lo informado por el abogado respOnsable del procedimiento no

contenc¡oso, mediante informe No.L33 -2014-MDNCH/ALC -ODR

Que, al haberse verificado el cumplimiento del

ley No 29227 y los articulos 4, 13, y 14 del D.S.

Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de Separación

presente estado el procedim ¡ento.

SE R EsU ELVE:

tiempo legal establecido en el artículo 7, de la

No. 009-2008-JUS, Reglamento que Regulan el

Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or, y estando al

o
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ARTTCULO pRtMERO.- Declarar Fundada la solicitud de D¡soluc¡ón del Vínculo Matr¡monial del

sol¡c¡tante, JoNATHAN PAUL GARCIA BLAS identificado con DNl. No. 461,9L487 y JENNY KEREN

HAPUC CALDERON REBAZA, ident¡f¡cada con DNl. No 46926416

ARTTCULO SEGUNDO.- Notifíquese a los solic¡tantes, a través de la oficina de D¡vorc¡o Rápido de

la Sub Gerencia de Reg¡stro Civil, dentro del plazo establecido enlaley 27444, Ley que regula el

proced¡miento adm¡nistrativo Seneral, concordante con la Ley 29227,1ey que regula el

procedim¡ento No contencioso de Separación convencional y Divorc¡o ulterior en

Municipalidades y Notarias, balo responsab¡lidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la anotac¡ón e inscripción de la presente resolución, en la of¡cina

de registros civiles de la Municipal¡dad Distr¡tal de Nuevo Ch¡mbote, Provincia del Santa'

departamento de Ancash, e inscf¡pción en los reg¡stros públ¡cos, previo cumpl¡m¡ento de los

requisitos y procedim¡entos de ley.
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